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Introducción 

En el presente instructivo se presentan las funciones principales y los pasos a seguir para la carga en el 

Módulo. 

El sistema de Gestión Municipal por Resultados – SGMR es el sistema donde se encuentra el Módulo de 

Impuesto Inmobiliario donde se realizarán la carga de las Depósitos realizados en cumplimiento del Art. 

N°37 de la Ley N°426/1994, del 15% del Impuesto Inmobiliario destinado a Municipios de Menores 

Recursos y a los Gobiernos Departamentales por los Gobiernos Municipales.  

Instructivo de Uso – Modulo Impuesto Inmobiliario 

1- Acceso Inicial; Ingresar Usuario y contraseña 
 

 

 
 

2. Al ingresar se visualizará los Formularios ANEXO B0617 A; B por cuatrimestre disponibles para la 

carga que fueron confirmadas en el sistema SIM (DGCP).  

 

 

 

 

 

Modulo Impuesto Inmobiliario – SGMR 

INSTRUCTIVO DE USO 
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3. Se visualizan los detalles de; Año activo: menú para gestionar el año en el cual se va trabajar en el 

sistema 

 

 

 

Formularios: 

ANEXO B0617 A: Depósito de Menores Recursos 

ANEXO B0617 B: Depósito a Gobiernos Departamentales 

 

4- Seleccionar el Formulario para la proceder a la carga. Pantalla de Carga; Filtros por Año, Estado y 

Periodo (Cuatrimestre).  Ejemplo; Formulario A: 

 

 

5- Acciones a realizar; Carga y edición de depósitos 

Editar/Adjuntar documento al cuatrimestre 

Descargar documento adjunto al cuatrimestre 

Imprimir Formulario (pdf) 
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Acciones 

Agregar: permite agregar depósitos al cuatrimestre 

Editar: permite editar la cabecera del cuatrimestre para agregarle observaciones y registrar si tiene 

convenio 

Edición de la cabecera del cuatrimestre 

 

6- Detalle de carga de Boletas de Depósitos 
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Según la carga en el campo Total Recaudado (por mes) se calcula y sugiere el monto a depositar (15%) de 

forma automática, pero de campo Depositado (15%) editable. 

Observación: para el Formulario A, los campos Banco y Cuenta no son editables 

Resultado de una carga completa 

 

7- Detalle Mensual  

 

 

8- Envío de formulario por cuatrimestre y formulario  

 

Mensaje de Envio por Formulario  
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9-Una vez que se envía, cambia de estado el cuatrimestre 

 

 

 

10- Visualización Reporte cargado por Cuatrimestre 


